
Señor 

Pedro Roque Espinosa Maldonado 

Gerente General 

FADEL S.A 

Ciudad 

De mi consideración 

Quito, 23 de febrero de 2020 

Pongo en su conocimiento que todos los herederos y cónyuge sobreviviente del señor CORDERO ACOSTA 

JOSE VICENTE resuelven ceder 3.958 acciones ordinarias y nominativas de las que son propietarios, de la 

FADEL S.A., a favor de ESPINOSA MALDONADO PEDRO ROQUE, sin reservarse ningún derecho, según el 

siguiente detalle: 

  

  

              

Cédula de N2 
Identificación y . Tipo de . Detalle 

Cedente . Cesionario Ciudadanía y . Accione . 
Nacionalidad Inversión acciones 

Nacionalidad s 

ESPINOSA 

CORDERO MALDONA NACIONAL | 3.958 
ACOSTA JOSE DO PEDRO | RUC De USD 
VICENTE CID: 0100692763 | ROQUE 1701279596 $1c/u 

Ecuatoriana Ecuatoriana 
  

En virtud de lo anterior, solicito hacer la anotación respectiva en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, y comunicar sobre el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia de la cesión hecha, firman conjuntamente el cesionario. 

Atentamente, 

QU 
RODRIGO ANDRÉS CORDERO MOSCOSO 

ACCIONISTA-HEREDERO 

12rA AS 

Y v Y 

SIMÓN PEDRO CORDERO MOSCOSO. 
ACCIONISTA-HEREDERO 

  

P) 
l/ 
y 
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A 

JOSÉ ANTONIO CORDERO MOSCOSO 

ACCIONISTA-HEREDERO 

  

ESPINOSA MALDONADO PEDRO ROQUE 

( CESIONARIO     

- lprQueuo Luoved 
MARIA EUGEN 
ACCIONISTA-CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

MOSCOSO CARVALLO 
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No 010180168-6 

PROFESIÓN / OCUPA 
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DENT ACIÓN Y GDA: 

EDULA OE 

  
24 -MARZO - 2019 

0013 M 0013 - 317 0101802411 

CORDERO MOSCOSO SIMON PEDRO 
APELLIDOS Y MOMBRES 

EL     EROvYIncia. AZUAY 

cAmTom: CUENCA 

! 
Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN s | 

ene) 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 2 

PARROQUIA SAN SEBASTIAN 

U
N
A
 

ZONA 

  

 



  

    
CIUDADANIA 

CORDERO MOSCOSO 
JOSE ANTONIO 

      
   

e be 
AZUAY 
CUENCA 

GH. RAMIREZ DAVALOS 
A CE NAS RARAS 

NA DAD ECUATORIANA 
sa 

CASADO 

AA eos GONZALEZ JERVES 

r 

  

  

SIPERIOR DOCTOR - LEYES 

CORDERO ACOSTA JOSE VICENTE 

MOSCOSO CARVALLO MARÍA EUGENIA 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓ > 
5 DEFEBREÉRO 264 ” eS PEA ICA 

AS 

012 92,1 . ogg 
TAN CORDERO MOSCOSO JOSE ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
CUENCA 
CANTÓN ZONA: 
SAN SEBASTIAN 
PARROQUIA 

Ml 

Ml 

 



  

  

  

24 - MARZO - 2019 

0009 M 0000 - 109 
MITA o CNCA e EMP A Me 

MOSCOSO JUAN MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

pana AZUAY 

Canton CUENCA 

SRCIUNICREA CIÓN Y 

PASROGUIA VANUNCAY    ZONA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Me 

ELECCIONES CHWDADANA/O 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOC tó 

A ACREDITA QUE 

TEO SUFRAGO 

EM EL PROCESO 
ELECTORAL 209 

F PRESIDENTAJE DE LA ¿8%



   

EscRnURA No. 
ITOLO1OOSP17 
FOSESIONESTCTIVA 

OTORGADA POR. NOTARIA NOVENA DEL CANTO! CIENCA 
ATAVORDE. ROUAIGO ANDRES CORDERO MOSCOLO Y EIN 

FECHA: Cuenca, 10 de mayo del2017 
CUMNIÍA INDETERMINADA. 

FACTURA No. DOLZONED0320Os. 
mucor 
  



  

  

  

SEÑOR NOTAR: 

  

Rodueo Andrés Cordero Moscoso, Simón Pedro Cordero Moscoso, José 

Antonio Career Moscoso y Jun Manuel Cordero Moscoso, mayores de edad, 

«cuatonenos, de estados clcasaos,domicitdos en laciudad de Cuenca, por 

sos propos y personales derechos, al como también La señora Maia Eugenia 

Moscoso Carvallo, po ses propios y personales derechos, mayor de nda 

ecustorana, de estado cv vda, domiclada en la ciudad de Cuenca, 

toMPatECamos y soictames: 

Desa copia dela partida de defunción que acompañamos, consta inscripción. 

del falecmiento de nuestro recordado cónyuge y pe, el señor DOCTOR 

JOSE VICENTE CORDERO ACOSTA, quien falció en eta cada de Cuenca el 

pasado 25 de abr del 2017. El causante 0 otorgó testamento y asu muene: 

quedo como cónyuge sobrewwente la señoca MARIA EUGENA MOSCOSO. 

CANVALIO y como Únicos y universales herederos los señores RODRIGO. 

ANDRÉS CORDERO MOSCOSO, SIMÓN PEDRO CORDERO MOSCOSO, JOSE 

ANTONIO CORDERO MOSCOSO Y JUAN MANUEL CORDERO  MOSCOSO, 

adjuntamos copas de part    de nacimiento delos comparecientes. 

Con ls antecedentes inócados, acodmos ante Usted y stamos se nos 

conceda posesión efecva plas de todos os bienes dejados po el 

causante elo DOCTORLOSEVICENTE CORDERO ACOSTA. Una er pactadas 
los igecis sotctacas, requerimos se ns conceda la posesión efectiva de



  

todos los ene forma prisa, en especia de 

"Cuenta Coen Boaco Pichincha número 30303563-08 

Cuenta Avoros Banco Pin número 3897465600 

Tarea de coto Va Banc del Astro 4147600210339001 

+ tareta de crio Mate Car Banco del Austrd 5228270210022008 

tarea decrégto Diners Cab 3G417301300001 
reta ero Visa Sono Pincha 4909250000942221 
Yare de cra American Expres I7E659033096000 
+pála de Seguro AG Mo. 50186 
+ ec de Segor ova Ecuador 50273. 
*Cuent de ahoros enel Banco Inemacioral número 8000757445 
Ylos vehiculos 
*ayundai Veracruz placa AB82068 

“land over placa PAACSGZ 
Toyota placa ASEITOS 
Nombramos omo admiisradores a AOUKIO ANDRÉS CORDERO MOSCOSO, 
SIMÓN PEDRO CORDERO MOSCOSO, JOSÉ ANTONIO CORDERO MOSCOSO Y 
AN MANUEL CORDERO MOSCOSO  autoiando para que cualquer to 
relacionado conos ene hereañosdecualqurríndle ndusveentosque 

se establece gravámenes ose disponga de los mismos a cuiquie lo, se 
requericá la comparecencia de cuando menos tres de los señalados 
Administradores



  

ATENTAMENTE, 

folle Listaé 

"MASIA EUGENIA MIOSCOSO CANVALLO 

  

o000sosz 

== CORDERO MOSCOSO 

€ 17 

[a dla  CORDERÓ IMOSCOSO 

a 
CA iGas0zaz9, 

Corsa 

MATRICUÍA 547 CA. 

 



  

¡EQ 

  

  

Aruay, epublica del Ecuador el día de hoy DIEZ DÍAS DEL MES: DE 

  

MAYO DEL AÑO DOS MI DIEOSIETE, comparecen en coda de 
decantes os setcrez MARIA EUGENIA. MOSCOSO: CAVALLO 
Foradora del él 0100005982, RODRIGO ANORÉS CONDERO 
MOSCOSO portador dela céuls CA. OAOISO1686, SIMÓN PEDRO 
CORDERO MOSCOSO portador dela cédula CLO101802411, 05 
ANTONIO CORDERO MOSCOSO portador del céduta .10102429 

Y — JUAN MANUEL CORDERO MOSCOSO portador de la cédula 
CA DIOIISA8S, quienes para dc complemento a o previsto en 6 
stilo die y ocho, numeral dce de la Ley Mataro y par los nos 
cortritos en la std que antecede. Los comparecientes Vb y 
vetutaamente, sendo conscedoes de las peras que por pero 
podra originarse en su contra por aber la verán, decoran por 4 
honor y ajo juramento se customs, moyres de ed, de estado 
nl viuda y casados en su orden, domicilados en esta ud, 

  

entendidos plenamente en loma Castelao, capaces ame 1 ley y 

además declaran bajo juramento que creen tener derecho en la 

sucesión del causante señor DOCTOR JOSE VICENTE CORDERO ACOSTA. 

12017,   quien Ialeció en Cuenca, provincia del Azuay el 25 de abel 

sin crrgar testamento, además dectaan bajo juramento que a u 
Tatecmento Cuedó como cónyuge sobreviviente la señora MARIA



  

FUSIRA MOSCOSO CARVALLO, y como únicos y uneersles herederos 

del cousate en mencón, los señeres RODICO ANDRÉS CORDEFO 

NOSCOSO, SIMÓN PEDRO: COFDERO MOSCOSO, JOSÉ ANTONO, 

CORDEROMOSCOSO y JUAN MANUEL CORDERO MOSCOSO; rarén por 

nun nos receramnos en a petición de quese nos concida la posesión. 

teva de todos los seres mevuebles, muebles, nulos, valores, 

  «arado dedepóstos en cusquira delas entiades financieras ya 

scan bancos, COSperaivs, mutualistas, ente otras, nacionales 0 

irteraconaes en especial de: "Cuenta Corriente Banco Pichincha 

número 30903563:04 *Cuenta Ahorros Banco Pichincha mero 

097465600 Pareto de cuélto Visa Banco del Aut 

1 A7GO02I0339001 “Tarjeta e crédito MasterCard Banco del Austro 

21S2TOZICO2200S “Tarjeta de crédito Diners Club 3641731388801 

tota de tó Via Bono Pechina A0092500009221 "Tarjeta 

de créito Amencan Express JIGG5OOLM96000 “Pira de Seguro AIG 

No.SOLBS “Póliza de Seguro Move Ecuador 50273 "Cuenta de ahoros 

en el Banco intemacional número 8000757445, y los. vehicuos 

*Apyndai Veracruz placa ABEZO58 "Land Rover placa PFNOS62 "Toyota 

paca AGELTES en finde todos los bienes dejados por éste, y en 

/o:ma PRONDNVISO. Estodo cuanto pueden decir en honor aa verdad. 

La cuantía del presente contrato, es indeterminada. Hasta aquí las 

Federaciones quelo comparecientes hacen suas, y que solicitan se



incorpore ACA Notañal de posesión efectiva 
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ACTANOIARAL ¿ 
nta cudad de Cuenca, prov del Ara, República del Eciadsts 
AOS DÍAS IL IS DEMAYO DELAÑO DOS MIL IEEE 
Al suscto DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA, etamente luto 
Orta depuesto enel numeral doce dela de y cho dea 
LEYNOTARAL, habiéndose cumplido con as formalidades deleyy 
na vez presentada a decaraciónJuramentada quese incorpora 

la presente y en mérto de los documentos habiltantes que 

anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL concede a favor 

de la señora MARIA EUGENIA MOSCOSO CARVALLO y los 

señores RODRIGO ANDRÉS CORDERO MOSCOSO, SIMÓN PEDRO. 

CORDERO MOSCOSO, JOSÉ ANTONIO CORDERO IMOSCOSO y 

JUAN MANUEL CORDERO MOSCOSO , la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIMISO de todos los bienes Inmueble, muebles, ttuos, 

valores, certificados de depósitos en cualquiera de las entidades. 

bancarias nacionales e interaconales en fin detodos los bienes 

sucesorios dejado por el causante señor DOCTOR JOSE VICENTE 

CORDERO ACOSTA, de manera especial de: "Cuenta Corriente 

Banco Pichincha número 30903563:04 “Cuenta Ahoros Banco 

Pichincha número 38974656-00 *Toretade crédito Visa Banco del 
ustro ALATEOO210339001 “Laret de crégio Master Card Barco



    

  

del Austro S228270210022004 "Tarjeta de crédito Diners Club 

IEAI72O1388801 "Tarea de cido Visa Banco Pihinho 

ADOSISONOO3IZ221 "Tarjeta de cerdito American Expreso 

AIEGSIONASCODO, “Pólira de Seguro AIG No 50186 *Pálza de 

  

Seguro Mova Ecuador 50373. “Cuenta de sloros e el Banco 
Inteaconl número 000757445, y los vehiculos. "Hyundas 
Vetacrur placa ABO2OG8 "Land Rover placa PTIIOO62 "Toyota 
placa ABEXT69* concesión que se la hace sn perjuicio de lo: 
derechos de terceros. Además, se designa alos señores RODRIGO. 
ANDRÉS. CORDERO MOSCOSO, SIMÓN PEDRO. CORDERO 
MOSCOSO, JOSÉ ANTONIO CORDERO MOSCOSO y — JUAN 
MANUEL CORDERO MOSCOSO como administradores de los 
bienes sucesoríos dejados por el causante quienes para que 
ualquler acto relacionado con los bienes hereditarios, de 
cualquier indole, inclusive en los que se establezca gravámenes o 
se disponga de los mismos a cualquier titulo, 5e requerirá la, 

   

  

   

  

comparecencia de cuando mps tres de los señal 

7 ¡$2 ACTA serán insertas Án Jos 

  

SÍEDAN PALACIOS SACOTO 4. 
NOTARIQÁIO VERO DELCANTON CJÉNCA 

  

     

  

  



Tae REPÚBLICA DEL ECUADOR Eiraccin Cnel de Hegtro Cv serbicación y Codalación     

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN” 

CERTIFICADO: Quecon súmero de sega de inscripción 260 9001033 en ECUADOR, 
rosca de AZUAY, cantón CUENCA, porequia EL BATAN, y con echa 2 DE MAYO DE 2017 está 
isc elregisro de delunciónde: 

  

NOMDRES DFLFALIECIDO. CORDERO ACOSTA JOSE VICENTE con 4 /oxsaparte Mo 
DIOO6S2763, nacionalidad ECUATORIANA, evo: HOMBRE, estado il CASADO, ed 75 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIEATO: ECUADOR, provincia de AZUAY cartón CUENCA parco 
SUCRE, 25 OE ABRIL DE 2017 
Causa de a muerte: ENFISEMA PULMON 
TORRACON, 
CÓNYUGE CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MOSCOSO CARVALLO MARIA EUGENIA. 
PADRE DELLA FALLECIDO/A: CORDERO RODRIGO. 

MADRE DELLA FALLECIDO/A- ACOSTA SOLEDAD. 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN; MARIA EUGEMA MOSCOSO CARVALLO, MU/pasaporte 
No 0100005982, de rcionaiad ECUATORIANA. 

Responsable que declara defunción. DR-ALDO 
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A SER ELO   

RAE 
  

0000857286
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D0009s94s9. 
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PCRCCTON PROVINCIAL DE 7 

DA DE OCN 

    0000859500
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. ma REPÚBLICA DEL ECUADOR pu : 

  

GERTÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Nómere vico a identificación: 0100070 
  

Condición del cedulada: CIUDADANO 

  

Lugór de nacimiento: ECUADORIAUAYICUENONCN RAMIREZ 
avaro: 

Pia frio: a   
Macionalidad. ECUATORIANA. 
Senor MUJER 

  

'nstrucción: SUPERIOR. 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil VIUDO 

Cónyuge. CORDERO ACOSTA JOSE VICENTE 

Nombres del padre. MOSCOSO DAVILA RUBEN 

Nombres de la madro; CARVALLO LEUESMA INES LEONOR Le LAS 
NIEVES 

Fecha de expedición 2 DE MAYO DE 2017 

  

E FRACASAN. ANECA AIN CU 

    
   

  

A     
  

   



    
REPÚBLICA DEL e a 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CÍÚDADANO 

mor A 

  

Hombre 
  

1 toformación ruferoactal de discapacidad 

Mesa A PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

nom st 1 EDEMA ON 
FED CARO ACUC ARCA



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de idemticion: 0301801606 

ES Condición del cedulaco: CIDABANO 

Hed teca roles 
Ñ > Nacionalidad ECUATORIANA. 

sue 
inc suenen 
been asco 
turca roo 
Comp ic car 

Fortes pu COIE scosroseuicae hortreeame: sc050 CARLO AI usa Fat pi, 220 ERE 1 
Eo MARA EUA CABRON EBANO AZ CUNA AR Cuca 

e 

JU 
Saturio Vesta 

E PE 

          

 



  

al REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

  

Y 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEI ¿iúDADano 

un, Drora0t6ns 
Kombre CORDERO MOSCOSO RODRIGO ANDRES. 

1 información roferoncial de discapacidad 
Mensaje LA FERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

   



aña REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

| CERTIFICADO PIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

ES 

Narmero unico de Hentiiación: 0191000444 

Nombros de cidadano: COROERO MOSCOSO SIMON PEORO 

condicion del cedutado: CIUDADANO 
ECUADORIAZUA     Lugar de pac 

pavaLos 

Fecha de nacimiento 6 DE AGOSTO DE 1969 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 

Protesion: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 

«Cónyuge. CORDOVA ANDRADE MARIA GABRIELA. 

Facha de Matimonio: 26 0E JULIO DE 1396 

"Nombres del padre: CORDERO ACOSTA JOSE VICENTE 

Nombres de la madre: MOSCOSO CARVALLO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

A     
      

  



ÚBLICA DEL ECUADOR     

  

se tota 
    

(OFRO MOSCOSO SIMON PEDRO. 
     

1 Intommiación referencia de discapacidad: 
Nensaje A PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
co rn nen ly or 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mmero único de idemicación. OIAGtEnS 
Nombres del ciudadano: CORDERO MOSCOSO JUAN MANUEL 

Condicion del cndotado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORVAZUAVICAENCAISAN SEBASTIAN 

  

Y Fechdenacimientn 220€ MAYO DE 1978 

dEl Nacionalidad ECUMORIANA 

Sexo" MOMIRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: DR JURISPRUDENCIA. 
Estado Cl CASADO 
Cónyuge: MORA VINTIILLA MARIA ISABEL 

Fecha de Matímonlo 11 DE FEBRERO DE 2005 
Nombres del padre: CORDERO JOSE VICENTE 
Nombres de la madre: MOSCOSO MARA EUGENIA 
Fecha de expedición. 18 DE ABRIL DE 2012 

A     



   PÚBLICA DEL ECUADOR paa 

4 

a 
INFORMACIÓN ADICIONAL DE! CIUDADANO 

son ororsenas 

  

0 MOSCISO MIN MANEL 

* Aniormación referencial de discapacidad 
Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

  

  

om RANA CARR SERIO UY CUENCA 0-2 CUA.



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Nómoro nio de Identificación. 0101002420 

"ombres del ciudadano. CORDERO MOSCOSO JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADORIAZUAVICUENGAJGIL RAMIREZ 
, DAVALOS 

Lect de cimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión. DOCTOR -LEYES 

Estado Civil CASADO, 

Cónyuge GONZALEZ JERVES CÁRMEN EUGENIA 

Fecha de Marimomo: 16 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre: CORDERO ACOSTA JOSE VICENTE 

Nombres dela madre: MOSCOSO CARVALLO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición 21 DE ENERO DE 2015. 

    

    
    

nea jos as 
  

CU   



má REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mm rornozazo 
Homar: CORDERO MOSCOSO JOSE ANTOO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD
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MP01772 

  

  

 



Razon de Mscapeón 169172 

Razón de Inscripción 
Nimero de Repertorio: 1847 
Fecha de Repertri uvos 08 de Junio 2017 0% 

YO Regitr dela Propiedac del Cantón Cuenca, Ll 
  

1 Registro de la Propiedad del Camión Cuenca, certifica que a a fecha se inscribieron los 
«:gunents actos 

| - POSESIÓN EFECTIVA concl No. 5111 del Registo de PROPIEDADES, 
correspondiente ala presente fcha. Viernes, 09 de Juno de 2017 

  

Fagrano de het y Partes oras Iezizatans: 
   
   

  

  



O
)
 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

24 - MARZO - 2019 car 

E
 

0014-2145 1701279596 
CERCADO No CDA do. 

ESPINOSA ¡PEDRO ROQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
parnontia: CUMBAYA. 

ZONA.



Quito, 21 de febrero de 2020 

Señor 
Pedro Roque Espinosa Maldonado 
Gerente General 
FADEL S. A 
Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la cónyuge sobreviviente del señor PONCE LAINO 
JORGE RENATO resuelven ceder 11.722 acciones ordinarias y nominativas de las que 
son propietanos, de la FADEL S.A., a favor de ESPINOSA MALDONADO PEDRO 

ROQUE, sin reservarse ningun derecho, según el siguiente detalle: 

Identificaci Detal Cédula de Tipo de 
Ciudadanía y | Inversió | Accion 

N° ón y Cesionari le Cedente 
Nacionalida accio 

Nacionalidad es d nes 

ESPINOS 
A |MALDON RUC 

RUC: NACIO 
PONCE LAINO 

JORGE 
RENATO 

1701962548 ADO 
PEDRO 

11.722 De 
USD 

1701279596 NAL 

Ecuatoriana ROQUE Ecuatoriana SIc/u 

En virtud de lo anterior, solicito hacer la anotación respectiva en el Libro de Acciones 

Accionistas de la Compañia, y comunicar sobre el particular a la Superintendencia de 

Compañias. 

Para constancia de la cesión hecha, firman conjuntamente el cesionario. 

Atentamente, 

beatrlrletiey 
CECILIA DAVALOS DEPONCE 

ACCIONISTA-CÖNYUGE SOBREVIVIENTE 
ESPINOSAMDONADPPEDRO ROQUE 
CESIONARTO " 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CHHDADANMA 08N044454-1 

REAYBIieso

OBAMBA 
LARZABURU

o 194 -09 

FECHADENACIM ATORIANA 
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Quito, 21 de Febrero de 2018 

Sr. Roque Espinosa 
Gerente General 

Señores: FADEL SA. 

Presente.- 

Estimado Roque Espino 

Adjunto el documento extrajudicial de partición y adjudicación de los herederos del Sr. JORGE 

RENATO PONCE LAINO. Sinvase de hacer el trámite de adjudicar las acciones de los herederos a 

nombre de la Sra. CECILIA DÁVALOS DE PONCE. 

Aténtamente 

MAkCO VINItIO PÔNCE DÁVAtOS 
Ci: 1704417722 



En la ciudad de Quito, a los 04 dias del mes de junio del año 2011. dorsdareceHlos 
señores: CECILIA DAVALOS DE PONCE de estado civil viuda, RENATOosÉ REKcE 
DAVALOS, de estado civil soltero, MARCO VINICIO PONCE DÁVALOS,Heestado civil 
soltero; y, MARIA CECILIA PONCE DAVALOS, de estado civil casadasyeltaa 
$Ociedad conyugal. Los comparecientes son mayores de edad, de nacioAkdad 
ecuatoriana, domiciliados_y residentes en este Distrito, legaimente capaces para 

UTLERM 

obligarse y contratar. Los Comparecientes, libre y voluntariamente acuerdan en celebrar 
el presente convenio de Partición Extrajudicial al tenor de las siguientes dláusulas: 

CORDO cONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTE. 

UNO) Los señores Renato José Ponce Dávalos, Marco Vinicio Ponce Dávalos y Maria 
Cecilia Ponce Dávalos, son los legítimos herederos de la quién en vida fue el señor 
Renato Ponce Laino, quien falleció en esta ciudad de Quito el 12 de marzo del 2011. La 
señora Cecilia Dávalos de Ponce, es la cónyuge sobreviviente del causante difunto
Renato Ponce Laino 

DOS) Los comparecientes obtuvieron la Posesión Efectiva de bienes del causante 
señor Renato Ponce Laino, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
Suplente del cantón Quito, doctor David Maldonado, el diecinueve de abril del dos mil 
once 

TRES) El señor Renato Ponce Laino adquirió los siguientes bienes 
A.- Departamento y garage uno norte (1-N), del "Edificio Durini", ubicado en la parroquia 
Santa Prisca, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Inmueble que, junto con todos 
los bienes muebles y accesorios, se encuentra valorado en OCHENTA MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $80.000,00). 

B.- Casa construida en un terreno de aproximada de tres mil setecientos setenta y tres 
coma sesenta metros cuadrados (3.763,60 m2), ubicada en el Valle de los Chillos, 
parroquia Alangasi, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Inmueble que, junto con 
todos los bienes muebles y accesorios, se encuentra valorado en DOSCIENTOS ML 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $200.000,00).

C.- Hacienda El Arriero, ubicada en Patichubamba, de la parroquia Pintag, del Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, con una superficie total y aproximada de ciento ocho 
hectáreas, quinientos metros cuadrados (108 hect. 500 m2), Inmueble que, junto con 
todos los bienes muebles, accesorios y animales que se encuentran detallados en el 
anexo 1 y que las partes lo reconocen como parte integrante del presente convenio, se 

encuentra valorado en DOSCIENTOS SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (USD $260.000,00) 

D.- Local comercial número veintitrés (No. 23) y el estacionamiento dos guión cero 
sesenta y nueve C (2-069 C), ubicados en el subsuelo uno y en el subsuelo dos, 
respectivamente, del Centro Comercial Multicentro, en la parroquia Benalcazar, del 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Inmueble que, junto con todos los bienes 
muebles y accesorios, se encuentra valorado en VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOs UNIDOS DE AMERICA (USD $25.000,00).



E- Local comercial número C diecisiete (C-17), ubicado en el Centro Comercial Plaza 

del Valle, en la Parroquia San Rafael, del Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. 

Inmueble que, junto con todos los bienes muebles y accesorios, que se encuentra 

valorado en CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $40.000,00). 

"F) Vehiculo marca Nissan, modelo Sentra, avaluado en SEIS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $6.000,00).

G) Vehiculo marca Nissan, modelo Xtrail avaluado en VEINTICUATRO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $24.000,00). 

H) Vehiculo marca Hutson modelo Jet avaluado en DOS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $2.500,00). 

1) Cuenta corriente en el banco Produbanco número 2002028642, con SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $60.000,00). 

J) Póliza del Produbanco, por SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $75.000,00). 

K) Cien por ciento de las participaciones de la compañía RINCÓN DEPORTIVO FLA 

FLU CIA. LTDA., cotizadas en VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $20.000,00).

L) Acciones en la compañía Martinizing, cotizadas en CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM�RICA (USD 

$47.712,00). 

M) Acciones en la compañia Edimpres Hoy, cotizadas en DOS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$2.144,00). 

,N) Acciones en la compañía Hospital de los Valles Hodevalles, cotizadas en QUINCE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $15.000,00). 

0) Acciones en la compañia Fadel, cotizadas en CUATRO MIL NOVECIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOs DE AMÉRICA (USD S4.900,00). 

P) Acciones en CORPORACIÓN FAvORITA C.A., cotizadas en NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADos UNIDOS DE AMERICA (USD 

$935.000,00). 
CUATRO) Asi mismo, el Señor Renato Ponce Laino, mantenia los siguientes pasivos 

A) Cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América en obligaciones de la 
hacienda El Arriero; 

B) La suma de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América en obligaciones de 
el negocio denominado Rincón Deportivo Fla-Flu Cia. Ltda. 



(ORDO La suma de los bienes antes detallados menos los dos pasivos astandeh aUN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCENTAISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $179256,00ds comparecientes expresamente declaran que los valores acordados pala cada unó de 
los bienes y pasivos antes detallados han sido aceptados y declaran oper 

ARIA 
pleng conocimiento de lo que cada uno de éstos comprende y representa. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PARTIcIÓN Y ADJUDICACIÓN- Con los antecedentes 
expuestos, los comparecientes acuerdan en que los bienes y pasivos detallados en la 
cláusula primera de antecedentes del presente convenio y que quedan reflejados en el 
anexo ll, constituyendo la masa hereditaria, ésta sea liquidada y adjudicada de la 

siguiente forma: 

A) A favor de la señora CECILIA DÁVALOS VIUDA DE PONCE, se adjudican los 
siguiente bienes: 

El cuarenta y nueve por ciento (49%) de las participaciones de la compañía 
RINCON DEPORTIVO FLA.FLU CIA. LTDA., por un monto total de 
VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDoS DE 
AMERICA (USD $24.500,00). En vista que el negocio ha generado un pasivo de 
treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, la señora Cecilia Dávalos 
asume de dicho pasivo el cuarenta y nueve por ciento, es decir, la cantidad de 
catorce mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$14.700,00) para cubrir dicha obligación.
Cuenta corriente en el banco Produbanco número 2002028642, con SESENTA 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM�RICA (USD $60.000,00).
Póliza del Produbanco, por SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $75.000,00).

Acciones en la compañiía Hospital de los Valles Hodevalles, por un monto de 
DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$2.000,00). 
Accionesen la compañia Fadel, de un monto de CUATRO MIL NOVECIENTOs 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $4.90o,00) 

Acciones en CORPORACIÓN FAVORITA C.A., por un monto de SETECIENTos 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $746.928,00).

Los bienes adjudicados a favor de la señora CECILIA DÁVALOs DE PONCE, legan al 
monto total de OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEIScIENTOS VEINTIOCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $898.628,00)

B) A favor del señor RENATO JOSÉ PONCE DÁVALOs, se adjudican los siguiente 
bienes:

Hacienda El Arriero, ubicada en Patichubamba, de la parroquia Pintag, del 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, junto con todos los bienes muebles, 
accesorios, animales y demás derechos que se encuentran detallados en el 
anexo 1, valorado en TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOos 
UNIDOS DE AM�RICA (USD $300.000,00). El negocio de la hacienda ha 



generado un pasivo de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $40.000,00), razón por la cual, el indicado señor asume dicho pasivo. 
El cincuenta y uno por ciento (51%) de las participaciones de la compañia 
RINCON DEPORTIVO FLA.FLU CIA. LTDA, por un monto total de 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $25.500,00). En vista que el negocio ha generado un pasivo de 
treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, el señor Renato Ponce 
asume, de dicho pasivo, el cincuenta y uno por ciento, es decir, la cantidad de 
quince mil trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$15.300,00) para cubrir dicha obligación. 
Acciones en CORPORACcIÓN FAVORITA C.A., por un monto de VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTAD0S 
UNIDOS DE AMERICA (USD $29.343,00). 

Los bienes adjudicados a favor del sefor RENATO JOoSÉ PONCE DÁVALOS, llegan al 
monto total de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $299.543,00). 

c) A favor del señor MARCO VINICIo PONCE DÁVALOS, se adjudican los siguiente
bienes 

Casa ubicada en el Valle de los Chillos, parroquia Alangasi, del Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, junto con todos los bienes muebles y accesorios, 
valorada en DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $200.000,00). 
Local comercial número veintitrés (No. 23) y el estacionamiento dos guión cero 
sesenta y nueve C (2-069 C), ubicados en el Centro Comercial Multicentro, en la 
parroquia Benalcazar, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, junto con todos 
los bienes muebles y accesorios, valorado en VEINTICINCO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $25.000,00). 

Local comercial número C diecisiete (C-17), ubicado en el Centro Comercial 
Plaza del Valle, en la Parroquia San Rafael, del Cantón Rumiñahui, Provincia de 
Pichincha, junto con todos los bienes muebles y accesorios, valorado en 
CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$40.000,00). 
Vehiculo marca Hutson modelo Jet avaluado en DOS MIL QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $2.500,00). 
Acciones en CORPORACIÓN FAVORITA C.A., por un monto de TRENTA Y 
DOS MIL CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $32.043,00). 

Los bienes adjudicados a favor del señor MARCO VINICIO PONCE DÁVAL0s, legan 
al monto total de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $299.543,00). 

D) A favor de la señor� MARÍA CECILIA PONCE DÁVALOS, se adjudican los siguiente 
bienes 

Departamento y garage uno norte (1-N) del "Edificio Durini", junto con todos los 
bienes muebles y accesorios, valorado en OCHENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $80.000,00). 



Vehiculo marca Nissan, modelo Sentra, avaluado en SEIS MIL DOLAAES D LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $6.000,00) Vehiculo marca Nissan, modelo Xtrail avaluado en VEINTICUARRÓ M 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM�RICA (USD $24.000,00. Acciones en la compañía Martinizing, cotizadas en CUARENTA Y SIEEMIL SETECIENTOS DOCE DÖLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICX (USD $47.712,00). 
Acciones en la compañía Edimpres Hoy, cotizadas en DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $2.144,00). 
Acciones en la compañía Hospital de los Valles Hodevalles, por un monto de TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $13.000,00). 
Acciones en CORPORACIÓN FAVORITA C.A. 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $126.686,00). 

LLERME 

por un monto de CIENTO 

Los bienes adjudicados a favor de la señora MARIA CECILIA PONCE DÁVALOS, disuelta su sociedad conyugal, llegan al monto total de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $299.542,00). La indicada heredera de forma libre expresa y formaimente, renuncia a recibir la diferencia que si están recibiendo sus dos 
hermanos. Esta renuncia está valorada en un dólar de los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. En vista que actualmente los 
comparecientes se encuentran en un litigio de tierras de aproximadamente cuatro 
hectáreas, los comparecientes ceden sus derechos litigiosos a favor del señor Renato 
José Ponce Dávalos. 

De igual forma los comparecientes acuerdan en ceder a favor del señor Renato José 
Ponce Dávalos los derechos de uso exclusivo sobre la marca EL ARRIERO. 

CLÁUSULA CUARTA. GASTOS E IMPUESTOS. Todos los gastos y honorarios 
profesionales que demande la presente partición y adjudicación, serán asumidos en un 
cincuenta por ciento por la señora CECILIA DAVALOS VIUDA DE PONCE y el 
cincuenta por ciento restante, lo asumirán los señores RENATO JOSË PONCE 
DAVALOS, MARCO VINICIO PONCE DAVALOS y MARIA CECILIA PONCE DÁVALODS 
en partes iguales, siendo que ésta última, por acuerdo de los tres herederos, pagará un 
dólar de los Estados Unidos de América menos. 

CLÁUSULA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE cONTROVERSIAS. Los comparecientes renuncian a su fuero y domicilio, para lo cual fijan como su domicilio la ciudad de Quito. 
Toda controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre los 
comparecientes y, si esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que 
el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) dias 
calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, los 
comparecientes someterán sus controversias a la resolución de un árbitro, que se 
sujetará a la dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas: a) 
El árbitro será seleccionado conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 



Mediación: b) Los comparecientes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 
contra del laudo arbitral: c) Para la ejecución de medidas cautelares, el árbitro está 
facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 
administrativos, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, d) E 
procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar de arbitraje serán las 
instalaciones del centro de arbitraje y mediación del la Cámara de Comercio de Quito 
El idioma del arbitraje será el español: y. g) La reconvención, caso de haberla, seguirá 
los mismos procedimientos antes indicados para el juicio principal. 

CLÁUSULA SEXTA.- ACEPTACIÓN. Los comparecientes declaran tener pleno 
conocimiento del estado de cada uno de los bienes adjudicados en su favor, y de la 
totalidad de los objetos, animales, construcciones, equipamentos y demás bienes y 
derechos que acompañan a cada uno de los bienes adjudicados en la cláusula segunda 
este instrumento privado, renunciando de pleno derecho a cualquier reclamo en el 
futuro alegando error, fuerza o dolo en la suscripción del presente convenio, indicando 
que el mismo se encunetra y que lo aceptan en su totalidad por estar hecho en 
beneficio de sus intereses y para constancia lo suscriben en cinco originales de igual 
tenor y valor, en la ciudad de Quito, a los cuatro dias del mes de julio de 2011. 

Cecilia Dávakos de Ponce c.c.o oy4tt SA7 
Renato José Ponce Dávalos 

c.c./709Y/721Y 
kac 

Maria Cecilia PonçeDávalos 
cc.oAL22-

Marcó Vinicio Ponce Dávalos 

RAZON: PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES DOY FE QUE LAS FIXMAS Y RÜBRICA CONSTANTES EN EL PRESENTE CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, SEGUN LAS CEDULAS QUE ME PRESENTAN, PERTENECEN A LOS SENORES:- 
CECILIA DAVALOS DE PONCE, MARCO VINICI0 PONCE DAVALOS, RENATO JOSE PONCE DAVALOS Y MARIA CEC*LIA
PONCE DAVALOS PORTADORES DE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA NUMEROS 06004445t170441772-2, 1704417714 Y 170459622-8.-LAS MISMAS QUE USAN EN TODOS SUS ACTOS TANTO PUBLICOS cOMO PREYADQSR FQ A 02 DE AGOSTO DEL 
ANO 2011 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITA6 DE 

ENOTARLE 
JLLER 

NOIAN 
TARIA 

DR. DOCrORGUILLERMO CORDO¥AVÍLLEGAS 
NOTARIO DECIMO SEXTO PROVISIONAL DEL CANTON QUITo 

Dr. Guillermo Córdova Villegas



coRPOVA UTLER 

ANEXO 1 

Bienes muebles y animales que se encuentran en la hacienda E Atiero ubicada en Patichubamba, de la parroquia Pintag, del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha. 
ANIMALES 
LECHE: 

23 Vacas 
3 Vaconas 
20 Terneras 
10 Terneros 
Toro Padre 

LIDIA: 

32 Vacas 
7 Becerras 
19 Machos 
9 Crias 
1 Toro 

CABALLoS: 

1 Caballo 

. EQUIPAMIENTO. 

Tractor Ford 6610 del año 86, con su rastra y arado 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

No 3873 

PROTOCOLIZACION 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS Y 
POR EL CAUSANTE SEÑOR JORGE RENATO 
PONCE LAINO A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

Quito, abri 19 del 2011 

(DI 3 copias) 

anar AC pair 

 



Re 
PEÑAHERRERA PONCE de SALVADOR 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: 

Cecilia Dávalos Valdivieso, de estado civil viuda, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, ante. usted 
comparezco y atentamente solicito 

491% pn2 
PRIMERO: ANTECEDENTES. 

Estuve casada con el señor Jorge Renato Ponce Laino, contrajimos 
matrimonio el once de octubre de mil novecientos sesenta y seis. Procreamos 

tres hijos que responden a Tos nombres de: Renato José Ponce Dávalos, 
Marco Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce Dávalos, quienes a la 
fecha son mayores de edad. b) El doce de marzo del dos mil once falleció, 
quien en vida fue mi difunto esposo, el señor Jorge Renato Ponce Laino. 

SEGUNDO: PETICIÓN. ms” 

Con los antecedentes expuestos, y amparada en lo dispuesto en el Articulo 
874 del Código de Procedimiento Civil y en el artículo 7 de la Ley Reformatona 
a la Ley Notarial, que agrega el numeral 12 al artículo 18 del mencionado 
cuerpo normativo, solicito que, mediante Acta Notarial, se sirva conceder la 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes que pertenecieron a mi difunto 
esposo a favor de nuestros hijos, señores Renato José Ponce Dávalos, Marco 
Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce Dávalos, dejando a salvo el 
derecho que me corresponde, en calidad de cónyuge sobreviviente y de 
terceros que podrían tener derecho en esta sucesión. 

  

TERCERA: HABILITANTES. 

Se adjuntan a la presente los siguientes documentos como habilitantes: 

+ Original de mi Acta de Matrimonio. 
+ Original de las partidas de nacimiento de los señores Renato José 
Ponce Dávalos, Marco Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce. 
Dávalos. 

+ Certificado de Defunción de mi difunto esposo el señor Jorge Renato: 
Ponce Laino. 

La cuantía del presente, por su naturaleza, es indeterminada. 

  

ok Desrcoo EIS11 y Augusto Has Tollos: (592) 245-090/224:177/226.4089/20.202/ Tu (903-3) 290-220 
mal aniones com 
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Firmo junto con mi abogado patrocinador 

ici 
.. No.080044454-1 

ANI 
Matrícula No. 3.485 CAP.
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mín 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 

CERITIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000039-34 en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 14 DE MARZO DE 2011, está 
Inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JORGE RENATO PONCE LAINO - NACIONALIDAD. 
ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD: 78 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 
parroqui IÑAQUITO, 12 DE MARZO DE 2011. — 
CAUSA DE LA MUERTE: FIBRILACION VENTRICULAR DOCTOR QUE DECLARA LA 
DEFUNCIÓN: DR. HUGO ROMERO COD. 2754, 

CÓNYUGE SOBREVIMIENTE, CECILIA DAVALOS VALDIVIESO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MODESTO PONCE: 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LIBIA LAINO- 

Institución que sctcta la hacrpción: MONTEOLIVO C-A.- Nombxes y Apelidos de quien solció a 
inscripción: MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cáddalpasapono No. 1708232127 

racionatóze ECUATORIANA. 

  

Lugar y Fecha ce Detuncon 
QUITO, 12DEMARZO DE 201 

Shuter 
Esto 

ps 000002531089   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identicación y Cedulación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de; *etrvrsersezs, Aneraraneranenesnenenebanescooraos Del Canton GUTI eS 
correspondiente a 1972 Tomo 19- Pagina 290, Acta 15046 7 consta la inscripcion de: PONCE DAVALOS MARIA CECILIA 

  

  

  

  nacido ens SANTA PRISCA CUImO Reena anenrane Provincia de PICHINCIA***=*) el VEIÍTIDOS * de SEPTIEMERE de MIL MOVECIENTOS SETENTAIDOS *** “;HIJA de: JORGE RENATO PONCE nacionalidad ECUNTORIANA*++4v2s , y de, CECILIA DAVALOS nacionalidad ECUBTORIANA*O+Re0s, 

  

  

  

QuITO*s«rrnernuensss a, 18 de ABRIL 92 del 2011. 
Ceciulas 170459622-8 

  

LECAEO/A DE OÍNRCTONA PRONTA.   

000002806182 po



mn: 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direczión General de Registro Civl, Identificación y Csculación 

  

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

PARTIDA DE NACIMIENIO 
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: rrrrrerrrerrarianes erre Sirac Ti rEioS Dal Canton qUrToceR ee trieciacectesa 
correspondiente a 1968 Tomo 21- Pagina 339, Acta 16598 ; consta 
la inscripcion de: FONCE OAVALOS MARCO VINICIO 

  

  

  

pacído en: BENALCAZAR y Canon: QUITO Arenas 
Provincia de PICHINCHA**"*; el VEINTISEIS de NOVIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** ¿HIJO de: JONGE RENATO PONCE. 
nacionalidad ECUATORIANA*+a8=28 7 y de: CECILIA DAVALOS 
nacionalidad ECUMTORIANA*+8+»a+, 

  

QuImoeserseaeclasees a, 18 de ABRIL *9e del 2011 
Cedula: 170441772-2 

    
  

  DEL DIRECTOR/A. PROVINC 
1 
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núm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci, Identiicación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PECHINCHA. 

  

pan 

  

¡DA DE NACIMIENTO 
  

CERTIFICO. Que en el registro de nacimientos de; terrrarssrarcarenanes eran cerarrianconsess: DeL Canton CETION brisa rerareiris 
correspondiente a 1967 Tomo 20- Pagana 205, Acta 13670 ; consta 
la anscripeion de: FONCE DAVALOS RENXIO JOSE 

  

  

    
nacido en. SANTA PRISCA , Canton: QUTTOPA dara rca rones 
Provincia de PICHINCRAY=****) el VEINTISIETE de OCTUBRE * de MIL 

TOS SESENTAISIETE * ¿HIJO de: PONCE JORGE RENATO 
* ; y de. DAVALOS CECILIA 

nacionalidad ECURTORIANA++*=++*, 

  

   

QurmOrKsrararanannes a, 18 de ABRIL *** del 2011 
Cedula» 170941771-4 

    
OR/A PROVINCIAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA LOS BIENES DEJADOS POR 
EL SR. JORGE RENATO PONCE LAINO A FAVOR DE SUS HEREDEROS. 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MARTES DIECINUEVE DE ABRIL 

DEL DOS MIL ONCE, YO DOCTOR DAVID MALDONADO VITERI NOTARIO 

SUPLENTE PRIMERO DE ESTE CANTÓN, Y EN ATENCIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA POR LA SEÑORA CECILIA DÁVALOS 

VALDIVIESO, QUIEN MANIFIESTA SER CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DEL 

CAUSANTE SEÑOR JORGE RENATO PONCE LAINO, SOLICITÁNDOME 

SE LE PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

TENDIENTE A OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DEL CAUSANTE, PARA LO CUAL ME PRESENTA LOS 

SIGUIENTES INSTRUMENTOS. A) PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL 

CAUSANTE SEÑOR JORGE RENATO PONCE LAINO, EN LA QUE 

CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE QUITO, EL 

DOCE DE MARZO DE DOS MIL ONCE, B) PARTIDA DE MATRIMONIO DEL 

CAUSANTE; C) COPIAS DE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA Y PARTIDAS 

DE NACIMIENTO DE SUS HIJOS Y LEGÍTIMOS HEREDEROS SEÑORES 

RENATO JOSÉ PONCE DÁVALOS, MARCO VINICIO PONCE DÁVALOS Y 

MARÍA CECILIA PONCE DÁVALOS, QUIENES A LA PRESENTE FECHA 

SON MAYORES DE EDAD. AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA 

FACULTADD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY



MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y BUATRO 
DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA COMPARECIENTE SEÑORA 

CECILIA DÁVALOS VALDIVIESO, QUIEN ES DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, A QUIEN DE CONOCER DOY FE: Y, AL. 
EFECTO, INSTRUIDA POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE 
EN DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO DECLARA: A) QUE LA 
COMPARECIENTE ES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y QUE LOS SEÑORES 
RENATO JOSÉ PONCE DÁVALOS, MARCO VINICIO PONCE DÁVALOS Y 
MARÍA CECILIA PONCE DÁVALOS, QUIENES A LA PRESENTE FECHA 
SON MAYORES DE EDAD, SON HIJOS LEGÍTIMOS DEL CAUSANTE 
SEÑOR JORGE RENATO PONCE LAINO; B) QUE EL SEÑOR JORGE 
RENATO PONCE LAINO, FALLECIÓ EN LA CIUDAD DE QUITO, EL DOCE 

DE MARZO DEL DOS MIL ONCE; C) QUE LO AFIRMADO SE 

RATIFICA CON LAS PARTIDAS DE MATRIMONIO, NACIMIENTO Y 
DEFUNCIÓN, RESPECTIVAMENTE, INCORPORADAS A ESTA ACTA 
POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL SEÑOR 
JORGE RENATO PONCE LAINO, A FAVOR DE SUS HUOS 

SEÑORES ¡RENATO JOSÉ PONCE DÁVALOS. MARCO VINICIO 

%. PONCE DÁVALOS Y MARÍA CECILIA PONCE DÁVALOS, DEJANDO A 

  

   

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

SALVO EL DERECHO QUE LE CORRESPONDE A LA SEÑORA CECILIA 

DÁVALOS VALDIVIESO, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y 

DE TERCEROS QUE PODRÍAN TENER DERECHO EN ESTA SUCESIÓN 

  

   "¿EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS DE ESTA NOTARIA, EXTIENDO CUATRO COPIAS 

CERTIFICADAS DE LA MISMA, A FIN DE QUE SE PROCEDA A INSCRIBIR 

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE. PARA 

CONSTANCIA, SUSCRIBE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LA 

COMPARECIENTE EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

aj 

CECILIA DÁVALOS VALDIVIESO 
ce E 

Ál Amia OU 

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición dl doctor Aledo Peñaherrera 
Viright, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo matricula 
mero tres mi cuatrocientos ochenta y cinco, con esta fecha y en catorco 
tojas útiles, protocolzo en el Registo de escrituras públicas de la Notaria 
Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, por licencia concedida al 
Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 
número: ochocientos treinta y seis — DP-DPP de fecha diecinueve de abri 
¿el dos mil once, del Consejo Nacional dela Judicatura, Acta Notarial de 
Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante señor JORGE 
RENATO PONCE LAINO a favor de sus Herederos, que anteceden   
Quito, abril diecinueve del dos mil once. 

  

Es fiel y RRIMES 

documentos que anteceden. y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a diecinueve de ábril dedos milonce. 7 7 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Razón de inscripción     

Casa 
señor. JORGE RENATO PONCE LAINO > 
Beneficiario 9) 
Sus jos señores: RENATO JOSE PONCE DAVALOS, MARCO VINICIO PONCE DAVALOS y MARIA 
CECILIA PONCE DAVALOS. Dejando a salo el derecho que le corenponde a la señora CECILIA. 
DAVALOS VALDIVIESO, en calidad de cónyue sobreviviente y de ercer 

  

  nn 
—
—
—
—
—



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización 
efectuada el diecinueve de abril de dos mil once, ante el Notario. PRIMERO 

SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID MALDONADO 
VITERL, bajo el número 1482 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
cuarta copia centficada de la Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante señor JORGE 
RENATO PONCE LAINO a favor de sus hijos, señores Renato José Ponce Dávalos, 
Marco Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce Dávalos; y de la señora Cecilia 
Dávalos Valdivieso, en calidad de cónyuge sobreviviente Se fjó un extracto para 
conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 0849.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en la citada ACTA NOTARIAL y en la escritura 
pública ampliatoria otorgada cl diecisicte de abril del año dos mil doce, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO 
CEVALLOS.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 01963.- Quito, q 

  

mayo del año dos mil doce- EL REGISTRADOR.     

Av, 6 de Diciembre NS6-78 y Gaspar de Vilrroe (esquina) 
Teléfonos: (533 2) 2263:590/ 2265-446
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Quito, 23 de tebrero de 2020 

Señor 

Pedro Roque Espinosa Maidonado 

Gerente General 

FADEL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento aue el señor DEL FUERRO KENNEDY SEBASTIAN 

resuelve ceder 415 acciones ordinarias y pominativas Je ias que es propietaria, de la 

FADEL S.A., a favor de ESPINOSA MALDONADO PEDRO ROQUE. sin reservarse 
ningún derecho, según el siguiente detalle: 

  

  

Identificaci 
0 mao . .| Cédula de | Tipo de N* A 
ón y Cesionari |. , le 

Cedente a , Ciudadanía y | Inversió | Accion . 
Nacionalida o a . accio 

Nacionalidad n es 
d nes 

ESPINOS 

ss RUC 
RUC: MALDON NACIO 

DEL HIERRO — [1710337484 |4DO [1701279596 [NAL 41s [De 
KENNEDY PEDRO USD 

SEBASTIAN Ecuatoriana |ROQUE — |Ecuatoriana $lc/u                 
  

En virtud de lo anterior, solicito hacer la anotación respectiva en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, y comunicar sobre el particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Para constancia de la cesión hecha, firman conjuntamente e! cesionario. 

    
Atentamente, 

DEL HIERRO KENNEDY SEBASTIAN ESPIN 7 O ROQUE 

CEDENTE CESIONARIO 

GONZALEZ SANTAOLALLA ANDREA 

CÓNYUGE 
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ctou ve CIUDADANÍA nu:171033748-4 
APELLIDOS Y NOMPRES 

e DEL HIERRO KENNEDY 
¡ SEBASTIAN "a 
y LUGAR DE NACIMIENTO EN o 

; PICHINCHA | 
QUITO +. 

CHAUPICRUZ e 
FECHA DE PACIMIENTO 1984-05-21 sl 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE Libras 4 

ESTADO CIVIL CASADO o 7 

GONZALEZ 
SANTAOLALLA ANDREA FIRMA DEL CEDULADO 

TIFICADO DE VOTACIÓN 2N 

di 4 DE FEGRERO 2018 
can 

da 
de 

0144 011,37 1710337484 
HUMERO. 

JENS DEL HIERRO KENNEDY SEBASTIAN 

medorata 
Y NOMBRE 

CA 
CIRCUNSCRIPCIÓN:

 

rol 
ZONA: 7 

KENNEDY 

PARROQUIA 

  

AA, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ue ADO/A/ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

DEL HIERRO CARLOS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

KENNEDY DOMINIQUE MAXINE M M 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2017-06-30 je 
FECHA DE EXPIRACIÓN SL 

ESTÁ E DE GUAYAQUIL FIRMA DEL OIRECTOR bil" ad 

1DECU171033748<48<<<<<<<<<<<<< 

8405210M2706306ECU<<<<<<<<<<<6 
DEL<HIERRO<KENNEDY<<SEBASTIAN< 
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